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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
VILLAVICENCIO, META

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 9 de julio de 2019. Al Despacho de la señora
Juez' el presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

ENOÁLVAREZ

JUZGADO UARTO DE FAMILIA
Villavicencio, doce (12) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Se acepta la sustitución de poder realizada por el abogado FREDY ROLDÁN

TORRES a la abogada PAULA ALEJANDRA PALACIOS AGUILAR en los términos y
para los fines descritos en el escrito obrante a folio 132.

NOTIFíaUESE

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
DEL CIRCUrro DE VlLLAVlCENCIO

NOnFICACION POR ESTADO

La presente providencia se notificó por

ESTADO No. 61 del

i1_5~JUL 2019


